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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNTCIPAL N' 2'I.20'I9-GM'MDCC

Arequipa, 25 de enero do 2019
vtsTos:

El Plan de Trabajo presentado por la Sub Gerenc¡a de Licencias y Autorizacloñes e
ITSEi ñed¡ánte Informe N" 006-2019-GDEUMDCC, E¡ Gerente de Desarrollo Económico Local;
Informe No 016-2019-MDCC/GPPR, El Goreñte de Planifcación, Presupuesto y Racionalización;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 1940 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado. "Las

lvlunicipalidades Prov¡nciales y Distritales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de
autonomla pollt¡ca, económica y adm¡n¡skativa en los asuntos de su competenc¡a'; autonomla
que según el Arl. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No

27972 'adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminiskec¡ón,
sujeoión al ordenamiento jurldicoi

Que, con Decreto de Alcáldla N" 001 - 2019 - LIDCC del 02 de enero del 2019, elTitular

PROGRAIVAi 9OO2 APNOP
PROOUCTO: 3999999 Siñ Droducto
ACTIVIOAO: 5001078 PromocÉn del Comercio

lpliego del€ga sus facultadés en el Gerente l¡unic¡pal, para que suscriba todos los actos
ministrativos en diferentes materias, con las éxcepciones previstas en el acotado dlspositivo

Que, la Ordenanza Municipa¡ N" 487-2018-[,DCC Aprueba el Reglemento de Aplicación
de Sanciones Administratjvas (RASA) y el cuadro Único de Infracc¡ones y Sanciones (CUIS) de

la Mun¡c¡palidad d¡strital de Ceno Colorado y en su artfculo 13 Capitu¡o ll, Actos de F¡scalización
Preliminares establece que la Municipal¡dad, como entidad provista de facultades para realiza¡
labores de llscalizac¡ón, conduce éstas a través de los fiscalizadores o inspectores municipales
dependientes dé la Autoñdad Instructora;

Oue, la Ordenanza Munic¡pal N" 487-2018-MoCC aprueba el Reglámento de Aplicación
de Sanciones Adm¡nistrativas (RASA) y el Cuadro unico de Infracciones y sanciones (cUls) de
la Munic¡palidad d¡str¡tal de Cerro Colorado y en su artlculo 36" Capítulo lV, etapa resolut¡va,
establece las lvledidas Coraéctivas Aplicables ooñol Clausura, tapeado, cancelaclón dé eventos,
decomiso, retiro e incautac¡ón, soldadufa cle puertas, entae otros;

Que. med¡ante el Plan de Trabajo Especifico prese¡tado por la Sub Gerencla de
Licenc¡as y Autorizaciones e ITSE precisa el cumplimiento de tres (03) objetivos generales: i)
Hecer cumplk la normatlva nacionel, ordenanzas, reglamentos y además disposiciones
munic¡pales que regulan elcomercio induskialy seruicios en general, ii) Realizar el servicio de

control y v¡gilancia en las zonas proh¡bidas para el comercio informa¡. asl como en locales de
realización de espectáculos públicos no deportivos, i¡i) Asumir la responsabilidad de los artlculos
y/o enseres incáutiados én los operat¡vos hasta su internamiento en e¡ Depós¡to Mun¡cipal,

entregando los mismo med¡ante actas de ¡ntsmam¡ento;

Que, a través de informe No 016-2019-|\4DCC/GPPR, el Gerente de Planifcación,
Presupuesto y Rac¡onal¡zación asigna disponibilidad presupuestal de S/ 362,220 00
(Tr6scientos sesenta y dos mildoscientos veinte con 00/100 soles) para la ejecución del Plan de

Trabajo presentado por la Sub Gerencia de Licencias y Autorizacionés e ITSE, y será reglstrado
en la sécuencia funcional programática del gasto que d€talla;
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FUNCION: 08 Comercio
DIVISION FUNCIONALI 021 Comercio
GRUPO FUNCIONALI 0043 Promoción dél Comercio Inte¡no
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 05 Recursos Determinados
RUBROi 08 lmouestos lllun¡cioales
IMPORTE: s/.362.220.00

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas así como el Reglamento de Organizac¡ón
y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (lvloF), ambos iñstrumentos de la
Municipalidad Distrita¡ de Cerro Colorado y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el Plan do Traba¡o EspEclf¡co de la sub Gerencla d.
Llcenclas y Autorlzaclon$ e lTsE, teniendo como plazo para su ejgcución doce meses en el
pra,sente año, cons¡derando el cronograma establecido en el menc¡onado Plan de Trabajo;
instrumento que foÍnará parte integrante d€ ésta resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO." APROBAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la sumá de S/. 362,220.00
(Trescientos sesenta y dos mildoscientos v€inte con 00/100 soles)

ARTicuLo TERGERO.- OISPONER que ¡a Sub Ger€ncia de Licencias y Autorizaciones e ITSE
será la responsable del desanollo integral del Plan de Trabajo; asimismo, deberá presentar a
este despacho una vez culm¡nada su ejecución, el informe de los resultados flnales de los
objet¡vos descr¡tos en el menc¡onado Plan de Trabajo.

ART¡GULo cuARTo.- ENGaRGAR, a la secrstaria de Gerencia Mun¡c¡palcumpla con notificar
y érchivar la presente resolución acorde a ley.
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OUINTO.- DERÓGUESE, cualqu¡er d¡spositivo legal qu€ conhavenga la presente

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASEY ARCHIVESE
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ARTICULO
dec¡s¡ón.
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